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80523  
 
San Juan de Pasto, 
 
 
 
 
Ingeniera: 
NILSA ROCÍO VILLOTA ROSERO 
Presunta vinculada al PRF 
Apoderada Ruth Amalfy Ramírez Muñoz  
Carrera 24 No. 19-33 oficinas 501 y 502 Edificio Pasto Plaza 
Correos electrónicos r.abogadosconsultoresyasesores@gmail.com, 
ruka307@hotmail.com y 
ruthamalfi@ruthamalfi.com, 
 
 
 
Referencia:  Proceso de Responsabilidad Fiscal No. PRF-80522-2021-39273 
  Entidad afectada: Municipio de Pasto 
  CITACIÓN A VERSIÓN LIBRE 
 
 
Respetada Ingeniera. 
 
En cumplimiento a lo dispuesto en el Auto No. 111 de 14 de febrero de 2023, proferido 
por el directivo de conocimiento (e) del proceso de responsabilidad fiscal de la referencia, 
de manera atenta me permito citar a diligencia de versión libre, así:   
  
FECHA:  Martes 28 de marzo de 2023  
HORA:  08:00 a.m.   
LUGAR:  Gerencia Departamental Colegiada de Nariño de la Contraloría General de 

la República ubicada en la calle 18A No. 25-64 Pasaje Corazón de Jesús de 
la ciudad de Pasto.   

  
Sea de señalar que para rendir su versión libre (en caso de no presentarse en la fecha y 
hora señaladas), Usted se encuentra en la facultad de:   
   
1. Allegarla por escrito que puede presentar a través del correo electrónico 

responsabilidadfiscalcgr@contraloria.gov.co con copia al correo 
yolanda.jurado@contraloria.gov.co o en medio físico en la sede de la Gerencia Nariño 
de la CGR ubicada en la Calle 18A No. 25-64 Pasaje Corazón de Jesús de Pasto o   
 

2. Solicitar al correo yolanda.jurado@contraloria.gov.co que sea recepcionada por los 
medios tecnológicos dispuestos por la entidad.   

   
Si se presenta por escrito, éste deberá especificar claramente que corresponde a diligencia 
de versión libre del PRF-80522-2021-39273 que se tramita en la Gerencia Departamental 
Colegiada de Nariño.   
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Además, para la diligencia presencial (o virtual) podrá ser asistido por su apoderado (a) de 
confianza si así lo consideran necesario, sin que la ausencia del apoderado invalide lo 
actuado, de conformidad con lo previsto en artículo 42 de la Ley 610 de 2000.  
  
Finalmente me permito informar que de no presentarse ni remitir el escrito de versión en la 
fecha señalada, se entenderá que desiste de su presentación en atención a que dicha 
diligencia es de carácter voluntario, en todo caso, recuérdese que de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 42 de la Ley 610 de 2000, podrá solicitar que se recepcione hasta 
antes de que se le formule auto de imputación de responsabilidad fiscal.   
  
Cualquier inquietud favor comunicarla al correo electrónico 
responsabilidadfiscalcgr@contraloria.gov.co, con copia al correo 
yolanda.jurado@contraloria.gov.co y se dirigirá a la profesional sustanciadora Elizabeth 
Jurado Melo del Grupo de Responsabilidad Fiscal de la Gerencia Nariño de la CGR.  
  
Agradezco su atención. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
OSCAR ALEXANDER MEJÍA RIVAS 
Profesional asignado a Secretaría Común 
Gerencia Departamental Colegiada de Nariño 
 
Revisado por: Oscar A. Mejía 
Proyectó: EJM 
 
Archivo: TRD-80523-266-03 Cuaderno principal 





Certificado de comunicación electrónica
Email certificado

Identificador del certificado: E96335714-R

Lleida S.A.S.,  Aliado de 4-72,  en calidad de tercero de confianza certifica que los datos consignados en el  presente
documento son los que constan en sus registros de comunicaciones electrónicas.

Addendum de acceso a contenido

Identificador del certificado emitido: E96314509-S

Nombre/Razón social del usuario: CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA (CC/NIT 8999990672)
Identificador de usuario: 413927

Remitente: sec.comun.narino@contraloria.gov.co
Destino: ruthamalfi@ruthamalfi.com
Asunto: 2023EE0021689- VERSION LIBRE AUTO 111 DE 2023- NILSA ROCIO VILLOTA ROSERO  (EMAIL CERTIFICADO de

sec.comun.narino@contraloria.gov.co)

Fecha y hora de envío: 16 de Febrero de 2023 (09:59 GMT -05:00)
Fecha y hora de entrega: 16 de Febrero de 2023 (09:59 GMT -05:00)
Fecha y hora de acceso a contenido: 16 de Febrero de 2023 (13:02 GMT -05:00)

Dirección IP: 40.94.34.28
User Agent: Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0; Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like Gecko) Chrome/103.0.5060.134

Safari/537.36
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80523  
 
San Juan de Pasto, 
 
 
 
 
Señor: 
CARLOS ANTONIO ZAMBRANO BURGOS 
Presunto vinculado al PRF 
Carrera 1A No. 19A-47 Barrio El Tejar 
Ciudad.-   
 
 
 
Referencia:  Proceso de Responsabilidad Fiscal No. PRF-80522-2021-39273 
  Entidad afectada: Municipio de Pasto 
  CITACIÓN A VERSIÓN LIBRE 
 
 
Respetado señor. 
 
En cumplimiento a lo dispuesto en el Auto No. 111 de 14 de febrero de 2023, proferido 
por el directivo de conocimiento (e) del proceso de responsabilidad fiscal de la referencia, 
de manera atenta me permito citar a diligencia de versión libre, así:   
  
FECHA:  Martes 28 de marzo de 2023  
HORA:  10:00 a.m.   
LUGAR:  Gerencia Departamental Colegiada de Nariño de la Contraloría General de 

la República ubicada en la calle 18A No. 25-64 Pasaje Corazón de Jesús de 
la ciudad de Pasto.   

  
Sea de señalar que para rendir su versión libre (en caso de no presentarse en la fecha y 
hora señaladas), Usted se encuentra en la facultad de:   
   
3. Allegarla por escrito que puede presentar a través del correo electrónico 

responsabilidadfiscalcgr@contraloria.gov.co con copia al correo 
yolanda.jurado@contraloria.gov.co o en medio físico en la sede de la Gerencia Nariño 
de la CGR ubicada en la Calle 18A No. 25-64 Pasaje Corazón de Jesús de Pasto o   
 

4. Solicitar al correo yolanda.jurado@contraloria.gov.co que sea recepcionada por los 
medios tecnológicos dispuestos por la entidad.   

   
Si se presenta por escrito, éste deberá especificar claramente que corresponde a diligencia 
de versión libre del PRF-80522-2021-39273 que se tramita en la Gerencia Departamental 
Colegiada de Nariño.   
  
Además, para la diligencia presencial (o virtual) podrá ser asistido por su apoderado (a) de 
confianza si así lo consideran necesario, sin que la ausencia del apoderado invalide lo 
actuado, de conformidad con lo previsto en artículo 42 de la Ley 610 de 2000.  



 
 
 
 
 

Calle 18A No. 25-64 Pasaje Corazón de Jesús • Código Postal 520002 • Teléfonos (2)7226812-7225167 • Fax 7227130  
cgr@contraloria.gov.co • www.contraloria.gov.co • San Juan de Pasto, Nariño, Colombia  

 
 
 

  
Finalmente me permito informar que de no presentarse ni remitir el escrito de versión en la 
fecha señalada, se entenderá que desiste de su presentación en atención a que dicha 
diligencia es de carácter voluntario, en todo caso, recuérdese que de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 42 de la Ley 610 de 2000, podrá solicitar que se recepcione hasta 
antes de que se le formule auto de imputación de responsabilidad fiscal.   
  
Cualquier inquietud favor comunicarla al correo electrónico 
responsabilidadfiscalcgr@contraloria.gov.co, con copia al correo 
yolanda.jurado@contraloria.gov.co y se dirigirá a la profesional sustanciadora Elizabeth 
Jurado Melo del Grupo de Responsabilidad Fiscal de la Gerencia Nariño de la CGR.  
  
Agradezco su atención. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
OSCAR ALEXANDER MEJÍA RIVAS 
Profesional asignado a Secretaría Común 
Gerencia Departamental Colegiada de Nariño 
 
Revisado por: Oscar A. Mejía 
Proyectó: EJM 
 
Archivo: TRD-80523-266-03 Cuaderno principal 
 

 




